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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

 

La Cámara de Diputados de la Nación resuelve: 

 

 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados el 50º aniversario del 

Ballet Oficial Municipal “Ana María Tranini” de la localidad de Goya, Provincia de 

Corrientes, que se celebrará el 18 de septiembre de 2021. 

 

 

FIRMADO: SOFÍA BRAMBILLA 
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FUNDAMENTOS 
 

Señor Presidente: 

El Ballet Oficial Municipal de Goya, “Ana María Tranini” celebra este año sus 

bodas de oro. Se trata de una institución muy importante para la vida social y cultural 

de esta localidad correntina. 

En 1971 se fundó mediante la Resolución 104, nombrando a Ana María Tranini 

como directora. Surgió como un ballet folklórico, y actualmente esa sigue siendo su 

base. Su primera presentación fue un 25 de mayo en el club Juventud Unida de Goya. A 

partir de ese momento, fue creciendo y ha recorrido toda la Argentina con sus 

presentaciones. 

En el año 1995 tuvo su primera presentación en el Teatro Municipal de Goya, con 

una obra de origen chino: Las tierras del Gran Kahn. Esta obra fue llevada a distintos 

lugares, tanto dentro como fuera del país, y le dio al ballet una gran proyección. 

En todos estos años, el Ballet le ha dado mucha energía a la vida cultural goyense, 

y cientos de personas han sido parte de este cuerpo de baile a lo largo de los últimos 

cincuenta años. 

Ana María Tranini, además de fundar el Ballet, tuvo una importante participación 

en la defensa y puesta en valor del Teatro Municipal de Goya, del que luego fue su 

directora (1994-2015). Toda su vida la ha dedicado a la cultura, a generarla y a  

transmitirla tanto a sus alumnas y alumnos como a la sociedad toda a través del baile y 

el teatro. Fue directora del Ballet hasta julio de 2021. 

El próximo 18 de septiembre, el Ballet llevará a cabo la celebración de su 50º 

aniverario. Lo hará en el Teatro Municipal a través de un espectáculo audiovisual. 

También se hará un homenaje tanto a los intendentes y secretarios de cultura que lo 
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han apoyado a través de estos años, como a todas las personas que pasaron por este 

cuerpo de baile y hoy ya no están con nosotros.  

Debido a las restricciones sanitarias, sólo participarán presencialmente las 

personas invitadas. Pero se transmitirá por distintos medios de comunicación para 

poder seguirlo, tanto por televisión como por internet. 

La cultura es un elemento muy importante en nuestra sociedad. Favorece el 

desarrollo de las personas, la creatividad, y en el caso de un cuerpo de baile, el espíritu 

de pertenencia y de equipo. Y también aporta alegría a los espectadores que disfrutan 

cada una de sus presentaciones. Es tarea de este Congreso promover y proteger el 

patrimonio cultural argentino (art. 75 inc. 19). 

Por todo lo antedicho, solicito a esta Honorable Cámara el oportuno 

acompañamiento y aprobación del presente Proyecto de Resolución. 

 

FIRMADO: SOFÍA BRAMBILLA 


